
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2293/2012

COLINA, 28 de septiembre de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: Ord. N° 337/12
del Director de Administración y Finanzas de fecha 24.09.12, mediante el cual
solicita revocar patente comercial a nombre de E. Transporte de Pasajeros Local
Colina, Rol N° 21321, giro Paradero de Buses, por error en la digitalización en el
rol de patente municipal; y, las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, la Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, la Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO :

Invalidase en forma total la patente comercial
Rol N° 21321 a nombre de E. TRANSPORTE DE PASAJEROS LOCAL COLINA,
RUT.: 76.577.500-0, ubicada en San Antonio Comaico Parcela 17, giro Paradero
de Buses.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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